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Asunto: Derecho de Petición' verificación de acceso.

'(0, María de I Cannen 8enavides identificada (011 cédula de ciudadanía numero 30,743.025

expedida en el municipio de Pasto (Nj y domiciliado en la vereda TABLON OBRAJEdel municiplo de

Tangua (Ni y el señor PEDRO PABLO BENAVIDES J010A, con cédula de crudadanía número

98325096 expedida en el municipio de rANGUA (N) y dorniclliado en el barrio Bolívar del

municíplo de Tangua (N). En ejercicio del derecho de petición que consagra e-Iartículo 23 de la

Constinxión Política de Colombia y las disposiciones pertinentes del Código de Procedimiento

Admirustratívo y de lo contencioso admlnistratlvo, respetuosamente le solicitarnos lo siguiente:

1. QUE'se dé cumpñmiento a los acuerdos pactados sobre la realizadón del acceso; dando las

garantías necesarias para el mismo.

2, La-implementación de defensas en el acceso,

3, La terrnirtación del acceso en algún material; para que no produzca peligro en tos

peatones y vehículos.

4, Laterminación del acceso en el menor tiempo posible.

La peticron anterior está fundamentada en 125 siguientes razones:

1. En primer momento, el plano presentado a la comunidad es diferente al acceso que están

realizando ..Debido a Que no se están respetando los tres metros de servidumbre; que se

tenfa por más de veinte años Instaladas, pero libres de la cuneta, defensa y viaducto.

2. La implementación de las defensa es pertinente, porque el corte de la vía tiene una altura

que implica riesgo para los habitantes de este sector corno niños y adultos mavores.

3. La terminación de la vía se debe tener en cuenta, debido a que viven personas de la

tercera edad, que se les dificulta la entrada y salida de las viviendas; cuando este en

temporada de invierno.
















